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0ITDENANZA MUI.mCIPAL N.u 005-2024-MDPICM

Potoni. scis de mayo del año dos mil veil-tticuatro

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PÜTONI

En la scsión ordinaria de conseio de fecha 26 de abril del 2024'

ióir¿r¿*i, e*biental de 1a Municipalidad Distritai de Potoni'
afirue'ba el Ptograma Municipal de L'ducación"
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l-l,l)tJ(lcA] es un instrumento de planlticación y gestión de los gobiernos locales para la implementaclón de la Politica
Nacional del Ambienle )' ia Politica Nacional de Educacién Ambiental. El progran'ra tiene como obieÍivo elevar el nivcl
de cultura ambiental de la ciudadanía y promover la participación de niñas, niños. adolescenles, jóvenes y adultos a favor
iiei arrrbie¡rte. Es iideiado por 1a uniriaci tie c,rgatizzción mLrnicipai expresan-ieirte erreaigáLla para este propésito, sirntlu
deseable aquella que cuente con funciones ambientales. En cualquier caso, le compete arlicular c1 accionar corr otras
uniciacies orgánic,as municipaies, asi como extemamenie cou orras insriruciones 1'organizaciones iocaies", Asimisrno. en
e1 numeral 2.1.2 se indica que la unidad de organiz-ación rnunicipal encargada de la itrplementación y reporte del
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ENCARGAR, a la su publicación en rm lugar visible de la
en un diario regiotal que corresponda y su difusión por distintas plataÍbrmas infonnativos.

ESTABLECE& que la preserte Ordenanza Mrmicipal ertrara etr vigencia a partir del día
siguicnte de su publicación, en concordancia a1 artículo 44'de la Ley N." 279?2 Ley Orgrilica de Municipaiidades.

MANDO SE REGTSTRE, YCUMPLA.
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f)rgánica de Munic,ipalidades, el conse-jo municipal con el voto por maJoria, ha aprcbado lo siguiente:
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